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RESOLUCIÓN No, 08-644 (1104777 

RAFAEL MENDOZA AVILES 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

de la compañía NUSYEN S. A., de la ciudad de Guayaquil al cantón La Libertad, Provi 

del estatuto, otorgada ante el Notario Público del cantón La Libertad, el 27 de enero dH 2009, cof:la goljfitud de .4 
aprobación; 4 

  

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de ediante 
Resoluciones Nos. ADM-06490 de 27 de diciembre de 2006: y, ADM-08324 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: ef cambio de domicilio de la compañia NUSYEN $. A., de la ciudad de 

Guayaquil al cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena y la reforma del estatuto, en los términos constantes en 
la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres 
días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, a fin de que quienes se consideren con 

derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en ta forma y términos señalados en los Arts. 87, 
88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción: a) 
que los Notarios Público y Vigésimo Quinto de los cantones La Libertad y Guayaquil, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, dei contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias tas razones respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón La 

Libertad, en el Registro Mercantil a su cargo y el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, respectivamente, 
inscriba la escritura y esta Resolución, el primero, y tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, el 
segundo y sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este articulo. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copía cerlifícada de la escritura referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintgádencia de Compañias, en Guayaquil, a    
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Liber .. 

Barrio San Francisco Diagonal Ira. S/N y Av. 9 

Número de Repertorio: 2009— 999* 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA tapppaos certifica 

que en esta fechí ae inscribió(eron) el (los) siguiente 5)” ¿206 tp w 
1.- Con fecha Cuatto de Septiembre de Dos Mil Nueve qugás" RSE da 

o contrato RESOLUCIÓN, ¿en el Regístro de MERCANTIL vé pS a 

COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTES”, [NUSYEÑ a as 
COMPAÑÍA), en cumplimiento a lo ordenado ef la resol 

No. 09-G-1J-000177%] de fecha [Treinta y Udo de Sn, Po. 

    
         
      

AB. JOSÉ E. ZAMBRANO SALMÓN, 

NOTARIO DEL CANTÓN SANTA ELENA - ECUADOR 
'OY FE Que la compulsa procedente compuesta 

A oa es 1gual a la copia del 
documento que mé fue exhibido 
Santa Elena; Cu 20 
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